
 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 

 
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 063 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 08 DE 

ABRIL DE 2022 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05 736 31 89 001 2021 00150 01 
Yolanda Leyda 

Vergara Giraldo 

Sociedad 

Litapepe S.A.S. 
Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Acepta 

renuncia de poder. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

05 045 31 05 001 2018 00200 01 
Luis Armando 

Tapia Osorio 

Colpensiones, 

Colfondos S.A. y 

Ministerio de 

Hacienda 

y Crédito Público 

Ordinario 
Auto del 07-04-2022. Admite 

apelación. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 



 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

05-837-31-05-001-2018-00361-01 Félix Serna 

INVERAGRO EL 

ALMENDRO S.A.S, 

Cafesalud EPS 

S.A.S y otros 

Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Fija fecha 

para fallo para el viernes 22 de 

abril de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-045-31-05-002-2021-00593-01 
Hernán Montoya 

Martínez 

C.I TÉCNICAS 

BALTIME DE 

COLOMBIA S.A y 

otra 

Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Fija fecha 

para fallo para el viernes 22 de 

abril de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-045-31-05-001-2017-00682-01 
Wilfrido Bonilla 

Mosquera 

Seguros de Vida 

Alfa S.A y otros 
Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Fija fecha 

para fallo para el viernes 22 de 

abril de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-736-31-89-001-2021-00005-01 
Francisco Javier 

Cano Cañas 

Municipio de 

Remedios 

(Antioquia) 
Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Fija fecha 

para fallo para el viernes 22 de 

abril de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-615-31-05-001-2017-00247-02 
Paola Andrea 

Cardona Ospina 
Colfondos S.A Ordinario 

Auto del 07-04-2022. Fija fecha 

para decisión para el viernes 22 

de abril de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 736 31 89 001 2021 00150 01 
 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 
 PROCESO   : Ordinario Laboral 
 DEMANDANTE  : Yolanda Leyda Vergara Giraldo 
 DEMANDADO  : Sociedad Litapepe S.A.S. 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 
 RADICADO ÚNICO : 05 736 31 89 001 2021 00150 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8095 
 DECISIÓN  : Acepta renuncia de poder 
 

 

 Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 En atención al memorial que se recibió en el correo electrónico de la 

secretaría de la Sala, se acepta la renuncia al poder que hace la doctora MARÍA ESTEFANY 

CAMACHO DE LA CRUZ, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional N° 

366.533 expedida por el C. S. de la Judicatura, y que le fuera otorgado por sociedad demandada 

LITAPEPE S.A.S. 

 

 Adviértase a la profesional del derecho que su renuncia no pone fin al 

mandato, sino cinco (5) días después de que fuera recibida en la Sala, lo que ocurrió el pasado 

5 de abril, con la cual se trajo la comunicación enviada a su poderdante en igual sentido, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado; 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 045 31 05 001 2018 00200 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Luis Armando Tapia Osorio 
 DEMANDADOS  : Colpensiones, Colfondos S.A. y Ministerio de Hacienda 
       y Crédito Público 
 PROCEDENCIA  : Juzgado 1° Laboral del Circuito de Apartadó 
 RADICADO ÚNICO : 05 045 31 05 001 2018 00200 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8101 
 DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 
 
 
 Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de primera instancia 
proferida en este proceso. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado común para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se fijará fecha para proferir sentencia por 
escrito, la que se notificará por EDICTO. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                             HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario Laboral  

Demandante: Paola Andrea Cardona Ospina 

Demandado: Colfondos S.A 

Radicado Único: 05-615-31-05-001-2017-00247-02 

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 

CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario Laboral   

Demandante: Wilfrido Bonilla Mosquera 

Demandado: Seguros de Vida Alfa S.A y otros. 

Radicado Único: 05-045-31-05-001-2017-00682-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 

CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Félix Serna   

Demandado: INVERAGRO EL ALMENDRO S.A.S, Cafesalud EPS 

S.A.S y otros. 

Radicado Único: 05-837-31-05-001-2018-00361-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 

CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Francisco Javier Cano Cañas  

Demandado: Municipio de Remedios (Antioquia) 

Radicado Único: 05-736-31-89-001-2021-00005-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 

CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Hernán Montoya Martínez   

Demandado: C.I TÉCNICAS BALTIME DE COLOMBIA S.A y otra. 

Radicado Único: 05-045-31-05-002-2021-00593-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 

CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	ESTADOS_DEL_2022_04_08.pdf (p.1-2)
	Auto acepta renuncia poder 2021-0150.pdf (p.3)
	Auto admisorio-traslado Rad. 2018-0200-signed.pdf (p.4)
	AUTO FIJA FECHA PARA FALLO RDO 2017-247-signed.pdf (p.5)
	AUTO FIJA FECHA PARA FALLO RDO 2017-682-signed.pdf (p.6)
	AUTO FIJA FECHA PARA FALLO RDO 2018-00361-signed.pdf (p.7)
	AUTO FIJA FECHA PARA FALLO RDO 2021-00005-signed.pdf (p.8)
	AUTO FIJA FECHA PARA FALLO RDO 2021-593-signed.pdf (p.9)

